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PAKTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(G-aceta 23 de Junio.} 
- 

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En ocasiones diversas han lle

gado á este Ministerio reclamaciones y de
mandas formuladas por Cámaras de Comer
cio, Ayuntamientos y Diputaciones para 
que en las comunicaciones telegráficas y 
telefónicas se autorice el uso de los distin
tos idiomas y dialectos que se hablan en 
algunas regiones españolas.

No se ha desconocido nunca el razona
ble fundamento de la petición, ni la notaría 
conveniencia de acceder á ella; pero se ha 
creido encontrar alguna dificultad para 
tales deseos en el art. 715 del Reglamento 
para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, según el cual, los 
telegramas habrán de estar escritos en cual
quiera de los idiomas español, francés, ita
liano, portugués, inglés ó alemán.

El párrafo 2.0 del citado artículo con
siente, sm embargo, la circulación de los 
telegramas redactados en lenguage secre
to, aunque exige á los expedidores las cla
ves y vocabularios que usen, á fin de que 
el funcionario que autorice la transmisión 
Pueda estar seguro de que el texto no con
tradice las disposiciones vigentes. La nece
sidad á que el citado artículo responde, 
podría quedar en el presente caso atendi
da cuidando de que los funcionarios que 
intervengan las comunicaciones conozcan 
el dialecto empleado

, Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el pa- 
tacer del Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

SEÑOR
A. L R. P. DE V. M., 

José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros 

y á propuesta del de la Gobernación;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se autoriza el uso de cua

lesquiera de los idiomas y dialectos habla
dos en España para las conferencias telefó
nicas y para los telefonemas y telegra
mas privados interiores redactados en len- 
8uaje claro y conforme á las disposi
ciones vigentes, siempre que en alguna de 

las estaciones comunicantes haya personal 
capaz de comprender el lenguaje empleado. 
La Dirección general cuidará de designar 
para el servicio de las estaciones en que 
sea de esperar el frecuente empleo de un 
dialecto determinado, funcionarios habilita
dos para la intervención.

Art. 2.0 En la correspondencia que no 
tenga el carácter de privada y en la comu
nicación oficial, ó sobre asuntos de índole 
administrativa, gubernativa ó judicial, sólo 
podrá emplearse la Lengua castellana.

Art. 3.® Tampoco podrá cumunicarse, 
sino en castellano, por las líneas de Em
presa de ferrocarril que no utilicen el siste
ma telegráfico Morse

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 
José Sánchez Guerra.

(Gaceta 21 de Junio}

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Prisiones
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real orden de 15 del actual, esta Direc
ción general ha dispuesto anunciar la 
provisión de sesenta plazas de vigilantes 
de la guardia penitenciaria, conforme á lo 
preceptuado en el Real decreto de 12 da 
Marzo de 1903, por el que ha sido creado 
aquel organismo.

Los aspirantes á las mencionadae pla
zas deberán acreditar, según el art. 11 del 
precitado Rea) decreto, las condiciones si
guientes:

Ser mayor de veintiún años y menor de 
treinta.

Ser de constitución robusta, sin defecto 
físico, y tener, por lo menos, la estatura 
de un metro sesenta centímetros.

Ser soltero ó viudo sin hijos.
No haber sido penado por los Tribana- 

les.
Ser de buena conducta.
Saber leer, escribir y contar.
Comprometerse á servir por cinco años.
Las instancias y documentos que acre

diten las condiciones exigidas, se cursarán 
conforme determina el art. 12 del respec
tivo Real decreto, señalándose el plazo de 
treinta días, á contar desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
respectivas.

Los individuos de la Sección de Vigi
lancia del Cuerpo de Prisiones que de
seen ingresar en la expresada guardia pe
nitenciaria, según dispone el art. 15 del 
supradicho Real decreto, deberán solici
tarlo dentro también del indicado plazo de 
treinta días. :

Los documentos é instancias deberán 
extenderse en el papel correspondiente, á 
tenor de lo que dispone ¡a vigente Ley del 
Timbre.

Los Sres. Gobernadores civiles se ser
virán disponer la publicación de la pre

sente convocatoria en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de sus provincias respectivas.

Madrid 17 de Junio de 1904 = El Direc
tor general, Conde de San Simón.

(Gaceta 20 de Junio.}

SECCION OFICIAL
Núm. 1399

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Habiendo sido nombrado D. Juan Bar
bero Tous y D. José Xandri y Pich Maes
tros en propiedad de las escuelas públicas 
elementales de Palma y de Felanitx res
pectivamente, es necesario que se sirvan 
presentarse en la Secretaria de esta Junta 
para recoger el titulo administrativo expe
dido á favor de los mismos, ó designa- 
persona de su confianza para que lo efter 
tue; advirtiendo á los itenresadoa que si 
no toman posesión de su escuela dentro 
del plazo legal se darán por caducados 
dichos nombramientos.

Palma 23 de Junio de 1904.--El Go- 
beruador Presidente Gonzalo Cedrun de 
la Pedraja.—P. A. de la J. P.—El Secre
tario, Salvador María Bover.

Núm. 1400 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
La Dirección General del Tesoro públi- 

blico, en orden ds ocho del actual se sir
vió autorizar al Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital para celebrar una rifa en 
unión del sorteo de la Lotería Nacional 
que ha de tener lugar el dia diez del pró
ximo mes de Septiembre, y cuyos produc
tos se destinan á sufragar los gastos que 
ocasione la Exposición Agrícola pecuaria 
Balear.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
del articuío 2 0 de la Instrucción de 25 de 
Abril de 1875.

Palma 24 Junio de 1904.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 1401
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajo# dsíadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Mayo de 1904 
Nucimientos y defuciones clasificadas por 

sus causas, ocurridas en la capital de
la provincia.

Nacidos vivos:
LegítimoB. e 127
Ilegítimos. . 5

Total. . 132

Nacimientos por 10U0 habitautes , 2‘O6

Nacidos muertos:
Logitimos. , 7
Ilegítimos. . »

Total. . 7

Defunciones ecurridas por;
Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . 3
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica. , j
Sarampión. . 22
Gripe , i
Tuberculosis pulmonar. . n
Tuberculosis de las meninges. . 1
Otras tuberculosis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos . 2
Meningitis simple. . 7
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. . 7
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 7
Bronquitis aguda. , g
Bronquitis crónica. . 3
Pneumonia. . 3
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 5
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). . 1
Diarrea y entiritis. . 6
Diarrea en menores de dos años. . 7
Cirrosis del hígado. . 1
Debilidad congénita y vicios da 

conformación. , 4
Debilidad senil. . 2
Otras enfermedades. . 16
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. , 2

Total. . 126

Defunciones por mil habitantes. . 1*96

Palma 20 Junio de 1904.-El Jefe de 
los Trabajos Estadíticos, Damian Serra.

Núm. 1402
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y por la Junta Munici
pal durante el mes de Abril de 1904 que 
se forma y publica en cumplimiento de 
los artículos 109 y 110 de la ley.
Sesión del dia 6. —Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron 7 cuentas, por 
la cantidad de 397 pesetas 20 céntimos. Se 
autorizó á D * Ana Manera para construir 
una casa en la calle de Murillo y á D. Ca
yetano Segura para colocar unas verjas de 
hierro en una casa del Terreno.

Sesión del dia 13.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados el mes de Mario. Se 
aprobaron 28 cuentas por la cantidad de 
3144 pesetas 6 céntimos. Se acordó la más 
formal protesta contra el atentado de que 
ha sido víctima en Barcelona el Presiden
te del Consejo de Ministro D. Antonio 
Maura. Se aprobó la recepción definitiva 
de la tarima de la Sala Capitular. Se de
claró cesante por imposibilidad de conti- 
imar en el servicia á D. Lareoio Ciar 4el 
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cargo He 5éI83< r 3e vive f$S 15 PIb mí Ma
yor. Se autorizó el traspaso de la propie
dad de la sepultura n.° 57 del cuadro re
gando dei Cementerio general. Se acordó 
satisfacer una tercera parte del coste de 
impfe|ión de los discursos del quinto con
greso Catalán. Se acordó tomar en arrien
do una casa de la calle de la Soledad para 
instalar eu ella una escuela Municipal. Se 
aprobaron cinco diciamiues de la Comi
sión de Obies referaut s ai ramo. Se apro
bó la distrrt üción de fondos para atender 
á las obligaciones de este mes importante 
165.565 pesetas 13 céntimos. Se aprobó la 
relación de contribuyentes por puertas y 
mostradores que se abiren háoa fuera pa
ra el aQo actual sumando la cantidad de 

. 8465 pesetas. Se acordó resistir el pago de 
las 14.000 pesetas que reclama la Acade
mia de Bellas Artes,

Sesión dei día 20.—Sa aprobó el acta 
de ia anterior. So aprobaron quince cuen
tas por la cantidad de 1894 pesetas 16 
céntimos. Se autorizó á D. M-guel Sorra 
y B&nnasar para prévia licencia do los 
propietarios de edificios pueda colocar en 
sIToé unos marcos "para fijar círrteles sin 
que esta autorización idri Ayuntamiento 
conceda á dicho Sena derecho, privilegio 
ni exclusiva de uiiiguua clase cesando es
ta autorización cuando el zXyuntamiento lo 
estime oportuno. Sq aptobaran 6 dictáme
nes de la Comisión de Obras referentes al 
ramo. Se concedió á las Sociedades «La 
íguaititíd» y <La Píquelaw un donativo de 
150 peseias para gastos de instalación de 
una escuela. Sa acordó desheuciar el cém 
trato de arrendamiento de la casa Socorro 
dd An&b&i de Santa Catalina, Se autori
zaron tres nuevas coastruccióneB en el En
sanche. So acordó la reforma dd alumbra
do da los Arrabaks Son Rapiña, Porto,Pi, 
Son Españolet, Soledad y Molinar sustitu
yendo al actual de petróleo por el eléctri
co. Se nombró celador de víveres de la Pla
za Mayor á D. Joeé Sbert y Pizá.

Sesión dei dia 27.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron 10 cuentas por 
cantidad 1722 pesetas 90 céntimos. Dióse 
lectura do una comunicación del Gober
nador Civil quedando enterado con agra
do por ¡u quo se participa haber cedidd 
S, M. el R-y el Bosque de Beíiver ai Ayuh- 
tamíento do Paima. Quedó enterado el 
Ayuntamiento de otro oficio del Sr. Gober
nador aprobando los gastos de los festejos 
realizados con motivo de la venida del 
Rey. Quedó también enterado el Ayunta
miento de otro oficio del Director del 
Instituto trasladando una R. O. del Mi
nisterio de Instrucción Pública del 17 so
bre emplazamiento del nuevo edificio en 
el nuevo local proyectado en el huerto de 
Tirador; Destinar 435 pesetas como sub
vención á la escuela de ciegos hasta el 
31 de Diciembre próximo. Se aprobaron 
4 -dictámenes de la Comisión de obras 
referentes al ramo. Se acordó expedir por 
duplicado título de propiedad de la se- 
nnltura n.° 841 del cua 1ro l.° del Cemen- 
tetió ¿enerak Se autorizó á D. Bartolomé 
Llobere para cercar do pared un solar 
lindante con la calle n.° 12 del piano de 
Ensanche.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 14.-Se aprobó el acta 

de íá anterior del dia 30 de Diciembre 
último. Se aprobó la adquisición de terre
no para jmp ántar el nuevo Matadero en 
ias afueras avaluado aquel en 50.000 pe- 
seú.s y Jos gastos pala los festejos con 
motivo de la visita del Rey.

Palma 4 de Mayo de 1904.—El Alcal
de, Antoníp Planas. -Por A. del A.—El 
SeciSLario, José Estade.

Núm. 1403
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Torminados los .apéndices al amiiíi- 

ramieüto de las riquezas rustica, pecua
ria y urbana que han de servir de base 
á ¡os r partimieutos do la Contribución 
para o) próximo ano dé 1905; querían ex- 
pu^atoa al público en la Scmotaria de este 
Ayardamieuto á efectos de radamacióiP 
por termino de quince dias á contar desdo 
el siguiente al de la publicación dd este 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Porreras 20 de Junio de 1904.—El Al
calde, Jaime Mora.—P. A. de la J. P.— 
José Gari, Secretario.

Núm. 1404
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Formado el repartimiento vecinal de 
consumos correspondiente á este termino 
pera el año que cursa, permanecerá ex
puesto al público por termino de ocho 
dies en la Secretaria de esta corporación.

San Lorenzo 23 Junio de 1904.—El Al
calde, Bartolomé Umbert.

Núm. 1405
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Exiracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Marzo 
último.
Sesión ordinaria on segunda convoca

toria del dia 5. — Se aprobó el acta de la 
antrrtor.

Se acordó la distribución mensual de 
iéddoS.

Se aprobó el extracto de sesiones del 
mes de Feb-ero último, acordando su re-, 
misión ai Gobieono civil de provincia pa
ra f u  inserción en el «Bo'.etin Oficial».

Se nombrare# los ieettgtrs que por par te 
dei Ayuntamiento han de deponer en los 
expedientes de excepción legal que se tra- 
mk-ft-n ante el rn^irmo por razón de eorteo 
quintas. .

Sa acordó adquirir dos estufas á gás pa
ra eakfaccióu de las dependencias muni- 
paies.

Y se ecordáron varios pagos por servi
cios municipales.

Sesión ordioeria en segunda convocato
ria del dia 12,— Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se enteró de la ley del descanso domi
nical.

Se nombró una Comisión para promo
ver la organización y establecimiento de 
u d íx  escuela práctica de comercio en esta 
localidad, en la cual se pueda, á la vez, 
ampliar la primera enseñanza.

Se concedió una auíorización para obras 
de interés particular á favor de D. Guiller
mo Socias Alcover.

Se acordaron varios pagos para árboles 
plantados en la viá pública.

Y ep acordó semeter á información pú
blica uua modificación del anteproyecto 
del camino de la Figuera.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 19.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó el pago de un anuncio en el 
«Bohtiú Gfitikb.

Sé nombró un Comisión para las funcio
nes y festejos qúe se han de celebrar en 
las próximas fiestas de la Virgen de la 
Victoria.

Se acordó constara en acta el dictamen 
emitido por el Maestro de obras D. Gas
par Reynés, respecto á las construidas en 
la casa núm. 14 de la plaza de la Consti
tución.

P se acordó pasáran á informe de la 
Comisión de Obras dos inetancais respec
tivamente de D. Jaime Pizá y D. Critobal 
Castafiér para obras particulares.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria de! dia 26.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó quedara sobre la mesa una 
comunicación dei Gobierno civil de pro
vincia, relativa á tapiar un trozo de aco- 
guia de la fuente de la Oíla.

Se concedieron dos autorizaciones para
obras de inteiés particular, á favor de don 
Jaime Pizá y D. Cristóbal Castañer res
pectivamente.

Sa autorizó el trae paso de uua sepultura 
á faver de D. Podro Marqués Borrás,

Se enteró da una eomuaicación del na
viero de la Maritima Sollerense, relativa á 
-tener ‘desocupado el almacén del puerto 
núm, D. dejándole de cuenta del Ayunta- 

i miento.
Se acoidaron varios pegos por diferen- 

' ite servios municipalei

Se acordó satisfaser el primer trimesbe 
del corriente ejercicio á los empleados de 
este Ayuntamiento.

Se acordó renovar el decorado del salón 
Capitular do la casa Consistorial de esta 
villa.

Se declaró hijo ilustre de esta población 
al conocido Pro. D. Joeé Rufián Mir dán
dose las mas expresivas gracias á don 
Juan Puig por el regale de su retrato al 
Ayuntamiento.

Y se acordó dar el mee entusiasta voto 
de gracias á D. Joaguin Aguiló por el de
rribo de su casa núm. 14 de la plaza de la 
Constitución y por sus ofrecimientos res
pecto A la alineación que deba dársele 
para la nueva fachada.

Soller 4 de Abril de 1904.—El Alcalde, 
Juan Joy.—P. A. del A.—Amador Gá
nale. Secretario.

Núm. 1406
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de 
Abril último.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del día 2.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Sé concedió uña autorización para 
óhfas do interés párticular á favor de don 
Bartolomé Castañer Rullán.

Sé acordafon varios pagos pót diferen
tes servicios municipáréé.

So acordó qué Uno de los Eereno's que
de todas tas noches de guardia en eeta 
casa coúsftfúrfal

Y aóórdó la a'dqiMsicióú ¿Té ún'á piza
rra para determioadó servicio público.

Sesión ordinaria en tfégúñda convocato
ria dél día 9. —Sa aprobó ól áó’ta de la an
terior. ‘

Se acordó la distrib'úéión mensual do 
fóú'dos.

Se acordó el traspaso á favor de D. An
tonio Sorra Sámpol do la eopultura nume
ro 425.

So acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales

Sé aptbbó el extracto do las sesiones 
del mes de Marzo ultimo, acordando su 
remisión al Gobierno de provincia para 
su insetcióú en él «Bol’étiñ Oficial».

Se informó desfavorablemente una ob
servación presentada en contra de la mo
dificación introducida en el ante-proyecto 
del camino vecinal de la Figuera.

Se acordó certificar los años de servicio 
y el haber anual del médico Titular de es
ta villa.

Se acordó solicitar de la Maritima Solle
rense el flétamento del vapor Villa de So- 
11er para recibir á S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (q. D. g.) en su próxima, visita á 
nuestro puerto, é invitar á una reunión á 
todas las Autoridades y Presidentes de 
entidades de esta población para determi
nar y organizar loe festejos con que se ha 
de solemnizar y recibir la visita del Mo
narca.

Y se acordó que el señor Alcalde repre
sente á este Ayuntamiento en el acto de la 
entrega al Exmo. Sr. Piesidente del Con
sejo de Ministros de la solicitud proyecta
da por varios pueblos de esta isla para 
construir una carretera que empalmando 
con la de Palma á Sóller en las inmedia
ciones del Hostalet vaya por Orient al 
pueblo do Alaró, siendo ella de cuenta de! 
Estado, y aprovechando para ello la veni
da de dicho a’to funcionario á eeta pobla
ción durante el viaje Régle; como también 
se asocie el mismo Alcalde en nombro de 
su Ayuntamiento A tan útil y justa peti
ción.

Sesión extraordinaria en segunda con
vocatoria del dia 13.—Se dió cuenta por 
medio de telegrama del Gobernador civil 
de la provincia, del atondado anarquista 
cometido en Barcelona contra el Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
durante la visita del Rey á dicha pobla
ción en los dias de la fecha; acordando di
rigirle un telegrama, protestando con in
dignación de tan inicuo y vil alendado y 
hacer cantar un Te-Deum en acción de 
gracias á la Divina Providencia por haber 
salido frustrado el intento del homicida, 
invitando á esta Eolemnidad, ^ariicukr- 

mente á todas las Áu;c idedes y Preside^, 
(es de les Corporaciones y Sociedsdts d9 
esta localidad, y al vecir dario por m=di0 
de pregón.

Sesión ordinaria en ergunda convocáto. 
ria del dia 16.—Sa aprobaron las actas da 
las dos anteriores sesionas, ratificando log 
acuerdos de la última.

Se acordó pasaran A informe dol Et n. r 
Ingeniero encargado de la cerretc.a de 
Pa!ma á Sóller dos instancias para obreg 
particulares, promovidas por D. Jaime 
Morell y D. Joaquín Aguiló.

Se concedieron autorizaciones para 
obras de igual interés, res pací i va monte ¿ 
favor da D. Joaquín Aguiló, D. Cristóbal 
Castañer Trias, D. Pedro Antonio RulUu 
Rufián, D. Damián C.^tañer Csetsñh?, 
D. Miguel Vallcaiwes Gori, D Juan Mab 
quéa Bortás y D. Guillermo Alccver Ah 
cover.

Se acordaron varios pagos por diferen
tes servicios municipales.

Se aéordó celebrar en lo sucesivo las 
sesiones á la* 21.

So enteró c o e : eatisfscc'ÓDgde los íe igra- 
me* del Exmo. Sr. Presidenta? dei Consejo 
de Ministros agrsdtciendo 'a protesta y fe
licitación do esta Corporación con mot vo 
del atentado que fué victima en Barce
lona.

Se í ntfió lambién de la cent stación del 
Director naviero de ia Marítima Sellerec- 
ee, por la que pone á d spoeición de telo 
Ayuntamiento el vapor Vdla de SóLer 
para fletarlo con mo'ivo del viaje Reg’oá 
esta localidad

Se acordó eceptar de D. Sa’vt-.dor E ius 
el ofrecimiento dé don puestos en Ja te- 
cuela mercantil quedirijp, para dos filum- 
nos quo merezcan la cílificación de po
bres, dándole de ello las gracias.

Y so acordó satisfacer del articulo 3.° ca
pitulo 9.° los gastos do Jos festejos oficia- 
ks quo se celebrarán con motivo de la 
visita del Rey á esta población, y convo
car á la Junta municipal para ácmohr 
el acuerdo á su aprobación.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del dia 23. -Se apiobó M neta do la tudc- 
rior.

Se concadieron dos autorizaciones pa-a 
obras <Té iatuég particuter respectivamen
te á favor de D. Joaquín Aguiló y Den 
Juan Barceló.

Sa acordó haber visto con satiefacción 
dos donativos de 500 psaetas cada uno, 
hechos respectivamente por el Banco de 
Sóller y la Sucureal del Crédito Baker pa
ra ser repartidos á los pobres de esta lo
calidad con motivo de la venida del Ri-y á 
e la, quedando nombradas las oportunas 
Comisior cs para su lepar lición.

Se enteró de que el señor Cura-Párro
co de esta villa, en obsequio á la visita 
Regia, satisface una comida exúaordina- 
ria á los pobres que asisten al Hospicio.

Y7 se acordó, en honra también de la 
misma visita Regia, abonarse por este 
Ayuntamiento dos pesetas á cada ano de 
los pobres que asisten al mismo benéfico 
establecimiento.

Sesión extraordinaria en 1.a convocato
ria del dia 26.—So acordó no quitar los 
adornos colocados pa:a la venida de Sa 
Megestad el Rey á esta í oblación, hasta 
haber iranscmrido la tiesta civmo reiigios9 
que todos los años so celebra en este pue
blo en houor de ia Virgen de Ja Victoria

Y se acordó levantar un uevo plano de 
alineación d' ¡a plaza de ¡a Constitución-

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 30. Se aprobaron las actas deis® 
dos anteriores sesiones, ratificando loa 
acuerdos de la última,

Se acordó pasaren á informe del Seño1 
Ingeniero encargado de la carretera de 
Palma á Sóller y de la Comisión de Obres, 
al 1.® una iretancin para obras particule' 
res de D. Lorenzo Roses Borrás, y á a 
2.a dos, pare obras dei mkmo interés, pr9" 
movidas, una de ellas po loe hermano8 
D. Pedro Antonio y D. Ramón Mayol y ’6 
otra por D Juan Vjcens Deyá.

So concedió una autorización 
obras de igual interés á favor de D. dáb 

I’ me Morell.
Se acordó el pago por diferentes ser* 

vicios municipake.
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Se acordó autorizas' á D. Joeé Pastor I 
Castañer para recoger del señor Tesoro de | 
jlncienda de esta provincia 'as pédalas | 
personales de ngte pueblo, correspondien- I 
tes al coc iente ejercicio.

Se acordó Bom^cr á iofcnneción públi- | 
ca el ante-proyecto del cam'co vecinal de I 
Son Bou, -emitido por el Vice-PíEBÍdente I 
de la Comisió i p ovinclal.

Y se acordó rtforzar lea cimientos del I 
muro de pú d o o s  ón leí camino de Bioia I 
raix eu md iniutuiuiurK-s de Cas Fiols.

Sóller 5 le Mayo de 1904.—El Alcalde, I 
JuanJoy.-P. A, del A.—Amador Ca- I 
uala.. Secretario.

Núm. 1407
AYUNTAMIENTO DE INCA

Extracto de los acuerdos adoptados por I 
este Ayuntamiento durante el próximo | 
pasado mes de Marzo.
Sesión del dia 4 —Fué aprobada el acta I 

de la anterior. Se enteró al Ayuntamiento 
délos «Boletines» y demás corresponden
cia oficial recibida durante la semana. Se 
aprobó el extracto de acuerdos del mes de 
Febrero anterior. Se autorizó al vecino Ra- I 
lael Ferragut para construir una nueva ca
sa en la calle de las Cuevas. En mérito á 
un oficio del Excmo. Sr. General de Bri
gada residente en esta ciudad, se nombró al 
facultativo D. Miguel Llabrés para atender 
a la asistencia facultativa en caso necesrio 
de los individuos pertenecientes al Batallón 
Cazadores Alba de Tormos. Fué desestima
da por estemporanea una instancia de Don 
Gerónimo Masanet, relativa á consumos. 
Por el recaudador de consumos D. Pablo 
Mir, fué presentada la fianza para garantir 
dicho cargo que fué aprobada.

Sesión extraordinaria del dia 6. -Tuvo I 
lugar el acto déla clasificación y declara
ción de soldados del reemplazo de este año | 
y revisión de los tres anteriores.

Sesión del día il — Fueron aprobadas I 
las dos actas que preceden y ratificada la 
última. Se acordaron las debidas autoriza
ciones a Paula Beltran, y á Mateo Grau, 
para reformar las fachadas de sus casas en 
las calles de Queto y de Jover. Quedo en
terado el Ayuntamiento de las disposicio
nes que contienen ios «Boletines Oficiales» 
últimamente recibidos, en la parte que le 
incumben.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se nombró al secretario de 
la Corporación para asistir como comisio
nado y en representación del Sr. Sindico 
ai juicio de exenciones ante la Comisión 
Mixta de los mozos del reemplazo del co
rriente año y de los tres anteriores sujetos 
a revisión, tie acordó abrir cuanto antes la 
cobranza del primer trimestre de consumos 
de este año. Tuvo lugar el sorteo por Sec
ciones indistintamente de los vocaies que 
durante el año que cursa deben componer 
la Junta municipal de asociados.

Sesión del día 23.— Se aprobó la prece
dente acta. Se redactaron las condiciones 
que deben servir de base para el arriendo 
de una casa propiedad de D. José Alonso, 
para acuartelamimiento de tropas residen
tes de esta ciudad. Se procedió á fallar los 
expedientes y demas incidencias ¿pendien
tes, con motivo de las alegaciones hechas 
Por los mozos comprendidos en el art. 87 
de ¡a Ley de Reclutamiento.

Ei precedente extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del día de ayer, 
de que yo el secretario certifico en Inca á 
30 de Abril de 1904.—Salvador Castañer. 
""V.o B.°—El Alcalde, Domingo Alzina,

^um. 14U8
Extracto de los acuerdos adoptados por es

te Ayuntamiento durante el próximo pa
sado mes de Abril.
Sesión del día i.°—Se aprobó el acta de 

Ia anterior. Diose cuenta de haberse recibi- 
aprobado el reparto de consumos, acor

dándose proceder a la cobranza del primer 
trimestre dei mismo. Se enteró ia Corpora- 
cion de las disposiciones que le incumben 
continuadas en los «Boletines Oficiales» 
libidos durante la semana

Sesión del día 8.—Fué aprobada la pre
cedente acta. Diose por enterado el Ayun

tamiento de un oficio del Sr. Tesorero de 
Hacienda, declarando responsables á los ' 
Sres. Concejales del saldo del primer tri 
mestre de consumos de este año. Se acor
dó que las sesiones ordinarias tengan lugar 
en adelante á las ocho de la noche en igual 
día miércoles.

Sesión del día 15.—Se aprobó la prece 
dente acta. También fueron aprobadas tres 
cuentas por servicios municipales. Se acor
dó interesar de la Excma. Diputación pro 
vincial una moratoria para saldar el débito 
que con la misma tiene este Municipio por 
atrasos de contingente provincial y de se
gunda enseñanza. Se enteró la Corporación 
de los servicios que le atañen y de que tra 
tan los «Boletines Oficiales» últimamente 
recibidos.

Sesión del día 29.—Se aprobó el acta de 
la anterior, y el extracto de acuerdos del 
mes de Marzo último para su debida publi 
cidad. Se concedieron dos autorizaciones 
para construir nuevas casas en la calle Nue
va y otras varias para la construcción de 
aceras en la calle Mayor. Se acordó no ha 
ber lugar á lo que solicitan tres vecinos de 
la calle de Net, sobre perjuicios á conse 
cuencia de la nueva rasante efectuada en la 
espresada calle, conforme asi tiene informa 
do el maestro de obras de este Ayunta
miento Fueron aprobados 173 expedien
tes, relativos á bajas individuales por con-! 
sumos desde el año de 1895 á 96 al de 
1903.

El precedente extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del dia de ayer, 
de que yo el secretario certifico en Inca á 
7 de Mayo de 1904.—Salvador Castañer. 
—V.o B.°—El Alcalde, Domingo Alzina.

Núm. 1409
D Vicente Pernándea Vázquez, Presi

dente de la Audiencia Provincial de 
Palma.
Por la presante requieitoria se c ta, ¡la

ma y emplaza á Joan Tot y Colomar, de 
t»-aintR y trés años de edad, hijo de Juan 
y de Antonia, soltero, panadero, con an
tecedentes penales, natural de Ibiza, vs- 
cino de esta ciudad y actualmente de jg- 
noredo paradero, procesado en causa so
bre injurias á S. M. el Rey, para que den
tro del término de quince dias á contar 
desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid, sa presente ente este Au
diencia bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Por tanto; se encarga a las autoridades 
é individuos de !a policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado y conseguido, lo pongan en la 
Prisión de ésta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma á veinte do Jacio de 
mil novecientos cuatro.—Vicente Fernan
dez.—El Secretario, Pedro Audreu.

Núm. 1410
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
Por el presente edicto hace saber que 

en este Juzgado y escribanía del actuario 
que refrenda, sigue el procutador D. Ma
teo Dupuy, á nombre de D. Juana Ana 
Pol Te-nasa, autos sobre declaración de 
herederos abinteatato de su d’funto mari
do Ramón Pol Ferrá, é hijo común de am
bos Audréa Pol y Pol, da los que on vista 
del dictámon emitido por ei ministerio Fis
cal con fecha diez de noviembre último, 
se mandó por providencia de veinte y tres 
del mismo mes que no quedando acredi
tado en dichos autos que al fallecer el me

, ñor Audiée Pol y Pol, de cuya sucesión se 
| trata también, le sobrevivieran mas pa- 
I tientes con derecho á heredarle que la ma

dre y hermanas de ésto María y Coloma, á 
cuyo favor ae solicita la declaración de he
rederos del citado menor, se publique e 
presente por el que so llama á ¡os que se 
crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia de que se trata, para que compa- 

I rezan en este Juzgado á reclamarla dentro 
I de treinta días.

Para su inserción, pues, en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiem 
I to de lo mandado por providencia, de ca

torce de los corrientes, recaída á solicitud 
de dicho procurador Dupuy reexpido el 
presante en Juca á los diez y seis días del 
mes de Jacio de mil novecientos cuatro.— 
Juan Bautista Ripoll.—Ante mi, Juan 
Ribas.

Núm. 1411
D. Epifanio Die» Martínez, Juez de pri

mera. instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en di juicio civil ordinario de mayor 
cuantía promovido en este Juzgado por el 
Procurador D. Mariano Palerm y Tur en 

nombre de D. Juan Gotarre dona y Gea, 
Abogado, mayor de edad, casado y vecino 
de esta Ciudad, en concepto éste de Alba- 
cea dativo y administrador de la usía- 
mentaría de D.a Lucía Plaoells y Comees, 
contra los herederos y caueababientes del 
|hoy difunto D. Alejandro Planellsy Mar- 
cadal, cuya rxistencia y paradero se 
ignora, en reclamación de cantidad, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
BigUd.=3ent8oc:a=í=Ea la ciudad de Ibiza 
á trece de Mayo de mil novecientos cuatro. 
El Sr. D. Epifanio Diez Martínez Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el juicio civil ordi
nario de mayor cuantía, s guido entre 
paites, de la una D. Juan Gotarredona y 
Gea, Abogado, casado, mayos de edad y 
vecino de esta Ciudad, en concepto de Al- 
becea dativo y administador de la testa
mentaria de D.a Lucia Planells y Comeos, 
representado por el Procurador D. Maria
no Palerm y defendido por dicho Letrado; 
y de la otra los herederos y causa habien
tes del difunto D. Alejando Planells y 
Mercada), en rebeldia y representados por 
estrados, sobre psgo de cantidad.=Fallo: 
que debo condenar y condeno á los here
deros y cansa bebientes de D. Alejondro 
Planells y Mercadal á que peguen al de
mandante D. Juan Gotarredona y Gea en 
concepto de Albacea y administrador ju
dicial do la testamentaria de la fioada doña 
Lucia Planells y Comene, la cantidad de 
cinco mil tresienias noventa y cinco pese
tas cuarenta y seis céntimos que son en 
deber á la expresada testamentaria, y en 
todas las costas del juicio. Asi por esta 
mi sentencia que por la rebeldia de los 
demandados les será notificada en la for
ma prevenida en el articulo setecientos 
sesenta y nueve y á el referentes de la Ley 
da Enjuiciamiento Civil, definitivamente 
Juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Epifanio Diez.

Y á fin de que la transcrita sentencia 
sea notificada on forma á los herederos 
y causa-habientes de D. Alejandro Pla- 
nelh y Mercadal, se expide el presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provincia, en 
Ibiza á diez y ocho de Junio de mil nove
cientos cuatro —Epifanio Diez.—Por su 
mandado, Vicente Frau.

Núm. 1412
■ Por la presante requisitoria se llama á 

Vicente Mari y Ribas (a) Gavetas, casado, 
hornero, de treinta y dos años de edad, 
vecino de esta ciudad, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que dentro de 
quince días á contar desde la misma en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y 
Gaceta de Madrid comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle indagato
ria ea la causa que se le sigue sobre dis
paro de arma de fuego a determinada per
sona, bajo apercibimiento en caso contra
rio de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todss las autoridades y Pohcia Judicial 
procedan á su busca y captura poniéndo
lo á diéposición de este Juzgado.

Ibiza diez y nueve de Junio de mil no
vecientos cuatro.—Epifanio Diez.=Vicen- 
te Gotarredona.

Núm. 1413
Don Carlos Garda Mendoea y Gastón, 

Juez de Primera Instancia de Guans.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en el juicio ab-intestato promovido de 
oficio, por muerte del subdito español Don 
José Torres Riera, que era natural de 
Ibiza, España, de sesenta años de edad, 
soltero, labrador y vecino del barrio de 
Cortés, en el Término Municipal de este 
pueblo; por providencia de catorce de los 
corrientes, he dispuesto se publiquen edic
tos por tercera y último vez, convocándo
se á los que se crean con derecho á la he
rencia del mismo, para que comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado, dentro del 
término de dos meses, bajo apercibimien
to de tenerse por vacante la referida he
rencia, ei nadie la solicitare; advirtiéndose 
que hasta hoy no se ha presentado perso
na alguna, alegando derechos á dicha he
rencia.

Y para su inserción en el periódico 
Oficial de la Provincia de las Baleares, ii* 
bro el presente en Guane, «Isla deCubae» 
á diez y ocho de Abril de mil novecientos 
cuatro.=Carlus García.—Ante mi.—José 
H. de Medina.

Núm. 1414
CEDULA DE NOTIFICACION

Por la presente se hace saber A D. Lo
renzo Barceió y Bullan, de ignorado pa
radero, que en ¡os autos juicio ejecutivo 
que contra él y D.e Antonia Escalas y Mo- 
rey sigue D. Antonio Frontera y Borrás, 
se ha practicado por el Actuario la liquida
ción de las cargas que acaso afectasen 
la finca dicha Can Gri sita en Soller, ven
dida en los mismos autos, cuya liquida
ción es como sigue: «Liquidación de car
gas qüe forma el inlrascnto Escribano, en 
cumplimiento de lo mandado en la ante
rior provideoc¡a.=Precio de la finca rema
tada 1475 peseta8.=No se hace baja algu
na de cargas perpétuas por no haberlaa 
según bl certificado de gravámenes del 
folio 5O.=Suma 1475 pesetas. Esta es la 
liquidación que ha formado y firmo sal
vo error ú omisión en Palma á seis de Ju
nio de mil nuevecientos cuatro.—Sebas
tian Gazá».

Y en providencia de ayer queda acor
dado comunicar ¡a preinserta liquidación 
al D. Lorenzo Barceió por termino de ter
cero dia, medíante cédula inserta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia.

En cumplimiento pues de lo dispuesto 
libro ésta en Palma á diez y siete Junio 
de mil nuevecientos cuatro.aeSebastiau 
Gazá.

Núm. 1415
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Jaez Instructor accidental del 
distrito dé la Catedral de esta ciudad, me
diante providencia de hoy dictada en la 
causa que se instruye sobre robo de di
nero y alhajas verificado á mediados de 
Julio de mil ochocientos noventa y nue
ve en el café llamado del Mahonés de es
ta misma ciudad; ha mandado qao se ci
te en legal forma al testigo vecino de 
esta capital José Sánchez cuyo apellido 
materno y actual paradero y domicilio se 
ignoran, cuyo Sánchez frecuentaba dicho 
café del Mahonés en la época citada; para 
que el día treinta del actual á las diez 
comparezca ante este Juzgado sito calle 
de San Miguel n.e 86 á fin de prestar de
claración en dicha causa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ley sino compa
reciere.

Y con el fin de que pueda tener efec
to la citación al expresado testigo Joeé 
Sánchez; en cumplimiento de lo dispuee- 
en el artículo cuatrocientos treinta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento criminal libro 
la presente cédula para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Pelma veinte y uno de Junio de mil 
novecientos cuatro.—El actuario, Juan 

I Bestard.
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. Núm. 1416
A Apoloniá Seguí F'uxá, eoltere, cuya i 

actuu* reaidenoia ee iguoie; ee hace sabe:: 
Qua el Sr. Juez de primera inetaacia de 
este partido en la pieza de pruebas de Ca
talina Seguí Boyeras viuda, en concepto 
propio y en el de representante legitima 
de sus h'jos menores Juan Antonio y 
Magdalena Sastre Seguí dimacante de los 
autos juicio declarativo ordinario de ma
yor cuantia promovidos á nombre de di
cha Catalina Seguí en el concepto expre» 
sado contra la indicada Apoionia Seguí 
FiuxA y o íío b ; ha mandado en providencia 
de hoy se cite á la mentada Apoionia Seguí 
Fluxá para que comparezca ante este Juz
gado el día veinte y nueve del actual á 
las nueve al objeto de absolver posesiones 
á instancia de la parte actora, con preven
ción de que.ai no compareciere le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

En su consecuencia y á fin de que sirva 
de citación en forma á la expresada Apo- 
lonia Seguí expido la presente para eu 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y la firmo en Inca á diez y ocho 
Junio de mil novecientos cuatro.—El ac
tuario, Por Serra, Miguel Sampcl.

Núm. 1417
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud do lo mandado por el Señor 

Juez de 1.a ¡.estancia de este Partido me
diante providencia del dia de hoy dictada 
a solicitud del procurador D. Gabriel Or- 
fila e;i representación de José Campe y 
Póna? obrando éste en el concepto de pa
dre y lepresentaute legal de los menores 
Magdalena,. Rita, Catalina, Rafael, Marga
rita, Francisca y Juan Campe y Coll eu 
los autos iücideute de pobreza con citación 
del Sr. Liquidador del Impuesto sobre de
rechos teales y trasmisión de bienes en ea-| 
te Partido en representación de la Hacien
da y de los hermanes Miguel y Juan Coll 
y Camps, naturales de Ciudadelu, para li- 
tigac con estos cu el correspondiente jui
cio. jlse'arativJi&lat'-vo á ¡a t-Mamentada 
de Miguel Col; y Beuejan y otros extre
mos, por" medio do la presente emplazo á 
dicho.Miguel Coll y Campe, ausente on 
ignorado paradero, para que dentro el ter
mino Ímprorrogabíe de nueve dias com
parezca en los referíaos autos al objeto 
de contestar la demanda de pobreza inter
puesta por el indicado José Campa y 
Pone en ¿1 concepto que usa, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á qué hubiere lugar en derecho.

Mahón veinte de Junio de 1904.—Le
trado Jaime Allés, Secretario.

Núm. 1418
D. Juan Fiol y Colom, Juez municipal 

de la villa de Costitx, partido judicial 
de Inca, provincia de Baleares.
Hago saber por el presente edicto que 

. por parte de Onofre Perelló y Oliver se 
promovió información posesora para la 
inácHpcióñ á su favor de la finca que vá 
á describirse, en el Registro de la propie
dad de este partido, la cual radica en este 
término de Coétitx.

Una pieza de tierra denomina ’a El Coa, 
de és¿?nsión de un cuartón.

Y en Virtud del proveído de hoy con
forme el artículo 402 de la ley Hipoteca
ria se cita á ios herederos ó suceros que 
se consideren interesados en dicha inscrip
ción, para que dentro el improrrogable 
plazo de diez dia?, á cootar desde el de la 
in^ercúón de este úpicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparezcan an
te esto Juzgado ó oponese á la referida 
incepción, pues de lo contrario se ratifi
cará el apto de aprobación.

Costitx 11 de Junio de 1904.—Juan 
Fio).—Ante mi, José Vallespir, Secretario.

Núm. 1419
Dou Jaime Obrador C sasnovas, segundo 

Teniente del Regimiento Infanteria de 
Baleares número dos y Juez instructor 

1 d-J expediente que 68 instruye al reclu
ta excedente do cupo Guillermo Morey 
Mostré por pJta de incorporación ó filas 
¿.ara recibir instrucción militar.
Por la presente requisitoria, Hamo, cho 

y emplazo el recluta del reemplazo de rail 

novecientos tres, Guillermo Morey Mestre, 
hijo de Juan y Margarita, natural de Ma- 
nacor, provincia de Baleares, de oficio he
rrero, de veinte y un años do edad y cuyas 
señas particulares se ignoran, para que en 
el preciso termino de treinta dias contados 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado sito eu el Cuartel de la Explana
da para responder á los cargos que le re
sultan en el citado expediente bajo aper
cibimiento de que al no efectuarlo se le 
declarará rebelde.

Al mismo tiempo en nombre de Su Ma- 
gestad el Rey (Q. D. G.) exhorto y requie
ra á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias, para su 
busca y captura y en caso de ser habido 
lo presenten con la debida seguridad y en 
calidad de preso en este Juzgado.

Dado en Mahón á los veinte dias del 
mes de Junio de mil novec entos cuatro. 
— El 2.® Teniente Juez Instructor, Jaime 
Obrador.

Núm. 1420
Don José Pidal y Rebollo, Capitán de 

Fragata de la Armada Comandante de 
Marina de Ibiza y Juez Instructor de la 
causa que se eigae contra José Tur y 
Mari (a) Picoso y Jó e ó Mari Roig alias 
Beni por hurto del laúd San Juan folio 
339 de la 3 a lista de embarcaciones de 
Ibiza, ocurrido en cala Vadella entre 
ios días treinta y treinta y uno.
Por el presente edicto, cita, llama y 

emplaza á los referidos Joeé Tur y Mari 
(«) Picoso hijo ds Vicente y Maria y Jo
eé Mari Roig (a) Beni hijo do José y 
María que desapareció de casa de su 
amo Joeé Tur y Tur en la referida fecha 
y el otro de casa de D. Miguel Prats, pa
ra que en el término de quince dias con- 
tadoa desde su publicación en los perió
dicos oficiales comparezcan en este Juz
gado, sito en la Oomandacia de Marina de 
Ibiza, con el fin de prestar declaración en 
la precitada causa; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dado en Ibiza á diez y seis de Junio de 
mil novecientos cuatro.—José Pidal.

Núm. 1421
D. Federico Moysi Rauret, primer Tenien

te del Regimiento Infantería de Balea
res n.° 2, Juez instructor del espediente 
que por falta de incorporación á filas se 

• sigue contra el recluta del expresado 
cuerpo Vicente Palerm Mari.
Por la presente requisitoria, llamo, cito, 

y emplazo al recluta Vicente Palerm Ma
ri, hijo de Vicente y de Maria, natural de 
San José (Ibiza) de oficio del comercio, de 
estado soltero y cuyas señas personales se 
jguoran, para que dentro del plazo de 
treinta dias a contar del en que se publi
que esta requisitoria comparezca en este 
Juzgado sito en el cuartel de la explanada, 
en esta ciudad, á responder de los cargos 
que la resuden en el citado expediente 
bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado sito en el cuartel 
de la Explanada de esta ciudad, coadyu- 
vaodo asi á la Administración de justicia.

Dada en Mahón á veinte y cinco del 
mee de Junio de mil novecientos cuatro.— 
Federico Moysi.

Húm. 1422
El Comisario de Guerra Interventor del 

material de Ingenieros de esta Plaza 
Hace saber: Que debiendo arrendarse 

por el ramo de Guerra un local en la ciu
dad de Inca para almacenar mateiia! de Ar- 
tiLeiia, los dueños que deseen ceder algu
no de los suyos para este servicio se ser
virán presentar sus proposiciones en esta 
Comisaria d( Guerra sita en la calle del 
Socorro n.° 48 hasta el dia 9 del próximo 

de Julio, eppresando en ella por pe
setas el importe del alquiler mensual.

Palma 19 de Judo de 1904.—Tomás 
Ruiz Peres

Depositaría de fondos municipales de Santa Maria --------- ♦----—
CUENTA del trimestre deZ aílo 1904 gue rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  " PeietM.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 14746'39'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 597*94

Cargo...................................................... 15344-33
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . ...................... 4001’20

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 11343'13
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre, de las operteion»,

1 Propios....................................................... > » >
2 Montes................................................. ..... » » >
3 Impuestos................................................. 597'94 597*94
4 Beneficencia ........ > » >
5 Instrucción pública................................. » »
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinarios....................................... » > >
8 Resultas................................................. 14746*39 » 14746'39
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros............................................ » > »
11 Ampliación...................................... > »

Cargo pesetas. . . 14746'39 597'94 15344*33_

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » 356'20 356'20
2 Policía de seguridad............................... > >
3 Policía urbana y rural........................... » 14-00 1400
4 Instrucción pública................................ » » »
5 Beneficencia........................................... » 37'00 87-00
6 Obras públicas......................................... » 31'00 31'00
7 Corrección pública................................. » >
8 Montea...................................................... > » »
9 Cargas....................................................... > *

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos............................................ > 106'17 106T7
12 Resultas..................................................... > 636'85 636'35
13 Ampliación........................................... > 2770*48 2770*48

Data pesetas. . . » 4001'20 4001*20
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Santa Maria á l.° Abril 1904.-E1 Depositario, Monserrate Beetard.-Conforme — 

El Secretario-Contador, Sebastian Calafat.—V.® B P. El Alcalde, Gabriel Santan- 
dreu, Teniente primero,

Depositaría de fondos municipales de Costitx
CUENTA del teer- trimestre d i año 1904 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. — Cu s ma  d e  c a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. ", 1205'33
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 1472'94

Cargo................................................... 2678'27
Data por pagos verificados en i^ual trimestre, ....................................... 630'25

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................  
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po s  ooNCEPToa.

. 204802

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operactouei

1 Propios...................................................... > > »
2 Montes....................................................... > > >
3 Impuestos............................................... * >
4 Beneficencia . ................................. > > »
5 lostruoción pública......................... > * ! >
6 Corrección pública................................ » >
7 Extraordinarios................................. > > >
8 Resultas............................................... 1205'33 » 1205'33
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 1472'94 1472'94

10 Reintegros................................................ » » »
11 Ampliación................... . . . . » » »

Cargo pesetas. . . 1205'33 । 1472'94 _ 2678'2Í

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . , . »
2 Policía de seguridad............................ >
3 Policía urbana y rural........................... >
4 Instrucción pública................................ >
5 Beneficencia............................................ >
6 Obras públicas....................................... »

'7 Corrección pública................................ »
8 Montes....................................................... »
9 Cargas....................................................... >

10 Obras de nueva construcción . . . »
11 Imprevistos............................................... >
12 Resultas......................................................... ; >
13 Ampliación................................................. »

561*00 | 
»
»
»

69'25
»
>
>
>
>
>
>

561*00
»
>
»
>

69*25

>
*
»
»
>
>

Data pesetas................. > 630'25 1 630^2,
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depos tariS' 
En Costitx á 1 ® Junio de 1904.—El Depositario, Rafael Moragues. — Conformei " 

El Secretario-Contador, José Vallespir.—V.® B ®—El Alcalde, Jaime Arrom. ____
PALMA.—-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


